
  

NOTA DE PRENSA 
  

COMERCIO CÓRDOBA APOYA LA PROPUESTA DEL 
GOBIERNO MUNICIPAL DE RECUPERAR EL PARKING 
DE COLÓN 
  

La Federación de los comerciantes cordobeses ha manifestado 

en diversas ocasiones, a lo largo de los últimos años, la 
necesidad de contar con este parking para facilitar la movilidad 

peatonal y el acceso de quienes viven fuera de la capital 
  
Comercio Córdoba, la Federación de los comerciantes cordobeses, ha 

apoyado la propuesta del equipo de gobierno municipal de recuperar la idea 
de construir un aparcamiento subterráneo en la Plaza Colón. 
  

Este aparcamiento, que es una idea que se maneja desde hace varios años 
por parte del Ayuntamiento de Córdoba, figura entre las propuestas de la 

gerencia de Urbanismo de cara a la redacción del Plan General de Ordenación 
Municipal (PGOM). 
  

El aparcamiento subterráneo de la Plaza Colón formaría parte de la red de 
aparcamientos disuasorios para dejar los coches en los alrededores del casco 

y el centro, a la que también se sumaría el previsto en la intersección de 
Vallellano y avenida del Aeropuerto. 
  

Los comerciantes cordobeses esperan que la idea de recuperar este 
aparcamiento subterráneo no se vuelva a meter en un cajón como ha 

sucedido en ocasiones anteriores y que pueda ser una realidad a medio plazo. 
  

Para Comercio Córdoba, esta propuesta no solo sería beneficiosa para la 
movilidad del Casco Histórico y de la zona comercial del centro de Córdoba, 
sino que, al incrementaren el número de plazas de estacionamiento 

perimetrales al Casco Histórico como sucede en la mayoría de las capitales 
europeas que tienen un diseño definido en este campo, beneficiaría también 

al sector turístico. 
  
Por ello, los comerciantes cordobeses se felicitan porque una propuesta que 

parecía olvidada, y que tan importante es para el comercio de cercanía, sea 
recuperada por el equipo de gobierno municipal encabezado por José maría 

Bellido. 
  
Por último, Comercio Córdoba ha expresado su deseo de que el resto de las 

fuerzas políticas con representación en el Ayuntamiento de Córdoba estudien 
y valoren de forma positiva esta propuesta. 
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